
VISTO:

Protincia de Santa Fe
Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

RESOLUCIÓN W

SANTA FE, "aJNA DE LA CONITTTUGÓN NAGONAL",

12 O
16 FEB. 2022

El expediente N° 01601-0102069-8 del registro del Sistema de Información de

Expedientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional N° 20.744 establece en su artículo 52 la obligatoriedad de los

empleadores de llevar un Libro Especial cualquiera sea el número de dependientes, registrado y rubricado por

la Autoridad de Aplicación, siendo facultad del Órgano admitir y autorizar el reemplazo por planillas móviles

registradas y rubricadas que hagan sus veces.

Que el Decreto Nacional N° 1038/97 reglamenta la uti1ización de la Libreta de Trabajo

parta todos los dependientes de las Empresas de Transporte de Pasajeros.

Que la Ley N° 14.546 establece en su artículo 10 que los empleadores que cuenten con

viajantes de comercio, llevarán un Libro especial registrado y rubricado en las mismas condiciones que se

exigen para los libros principales de comercio.

Que respecto a la actividad de transporte de cargas, el Conveuio Colectivo de Trabajo

N° 40/1989 establece que a los efectos del control de lclometraje recorrido, el Empleador tendrá la

obligación de llevar por duplicado, una planilla rubricada por la Autoridad de Aplicación.

Que otras disposiciones pueden establecer la rúbrica de documentación laboral.

Que en razón de ello, y a los fines de reglamentar los recaudos laborales, en nuestra

Provincia se ha dictado el Decreto N° 3114/1999, posteriormente modificado por el Decreto N° 3069/06 y

Decreto N° 2896/08.

Que el Dec¡eto N° 3114/99 establece, en su artículo 20, que la Secretaría de Estado de

Trabajo y Seguridad Social (hoy Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social) podrá dictar las

resoluciones y/o disposiciones que bagan a la aplicación, aclaración y/o efectivización de la citada norma.
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Provincia de S anta Fe
Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

Que en fecha 5 de abril de 2000 se dictó la Resolución N° 83 Ycon posterioridad la

Resolución N° 311 de fecha 5 de diciembre de 2006, actualmente derogadas.

Que por Disposiciones N° 4 Y6 de fecha 6 de agosto de 2010 dietadas por el Director

Regional Santa Fe, por Disposiciones N° 1 Y 3 de fecha 31 de octubre de 2012 dietadas por la Directora

Regional Rosario, por Disposición N° 1 del 28 de enero de 2014 dietada por la Directora Regional Rosario, y

por Disposición N° 2 del 31 de enero de 2014 dictada por el Director Regional Santa Fe, se estableció la

utilización del sistema computarizado on line SIMTySS para los trámites del área de Recaudos y Control.

Que se ha dictado el5 de febrero de 2014 la Resolución Ministerial N° 18 que establece

los requisitos que deben cumplimentarse a los fines de la efectivización de la rúbrica de la documental

laboral.

Que el trámite de rúbrica vigente hasta la actualidad requiere la presentación de

documentación en forma presencial ante las oficinas del MIEySSSF.

Que resulta de suma utilidad para los empleadores y para este Ministerio, establecer la

posibilidad de la realización de la totalidad de los trámites de sellado de forma íntegramente online.

Que los empleadores que acrúan a través del SIMTySS, se encuentran identificados por

CUIT y CLAVE FISCAL, validada su actuación por íntermedio del sistema de AFIP, con la posibilidad de

adjuntar la documentación pertinente para la realización del trámite.

Que el sistema posibilita el envío de un correo electrónico de cortesía al empleador que

anoticia sobre la realización del trámite, disponible en la Casilla de Comunicación que se otorga al efecto.

Que asimismo, dentro del creciente proceso de modernización de los trámites y

gestiones administrativas, y en particular en relación a las actuaciones llevadas por ante este Ministerio,

corresponde propender a la íntroducción gradual y paulatina de las realización de presentaciones en formato

digital con Firma Digital prevista en la Ley N° 25.506 y concordante s, para los procedimientos y trámites que

así lo posibiliten y admitan.

Que ha íntervenido la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N°

327/2022, expresando que no existe observación que formular para la prosecución del presente trámite.
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Provincia de Santa Fe
Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

paRELLa:

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

12 O

ARTÍCULO 1 - Establecer que el sellado de la documentación laboral sujeta a rúbrica conforme la

legislación de fondo y la Resolución MTEySS N° 18 dictada en fecha 05 de febrero de 2014, podrá ser

realizado íntegramente mediante tramitación on line a través del SYMTySS,realizándose las presentaciones

pertinentes por parte de los empleadores mediante la carga de documentación en el sistema, conforme el

procedimiento establecido en el Instructivo que forma parte de la presente resolución.""

ARTÍCULO 2 - Aprobar el Instructivo que establece el procedimiento para la realización de la rúbtica de

recaudos laborales por ante el MTEySS, conforme su contenido obrante en el Anexo Único de la presente

norma legal.;

ARTÍCULO 3 - Los empleadores podrán presentar documentación en formato digital con Firma Digital -

Ley N° 25.506, dentro de los procedimientos y trámites que admitan o posibiliten este tipo de presentación

por ante el MTEYSS. /

ARTÍCULO 4 - Autorizar al Subsecretario de Fiscalización a dictar~ones que hagan a la aplicación,

aclaración y/o efectivización del presente y/o a realizar /odificaciones en\¡ Instructivo que establece el
\

procedimiento para la realización de la rúbrica de recau s laborales por ante elMUEySS.

ARTÍCULO 5 - Registrar, comunicar, publicar, y arc' r.
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Santo Fe
_lo
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
ANEXO ÚNICO

Recaudos y Control

Trámites online

12 ()

Mediante esta nueva modalidad de trabajo, no será necesaria la presentación de la
documentación requerida en cada trámite en el Ministerio de Trabajo. Solo será obligatorio cumplir
los requisitos para cada trámite y adjuntar los archivos necesarios, los que habitualmente eran
presentados de manera presencial.
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Santa Fe
ProvIneIa

12 O

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

"'"Sellado anual de libro Manual de sueldos y jornales

Este instructivo muestra como ejemplo, como es el proceso para realizar el trámite de Sellado
anual de libro Manual de sueldo y jornales.

El resto de los trámites operan con la misma metodología.

En primer lugar debemos ingresar con clave fiscal tendiendo adherido el servicio
correspondiente en AFIP.

r- ----- - - -------•SELLADOS
- .-"'--.

f~lco~1461

L d~ ti lon-e y 8el¡ni!lO

SlnMartin465

&00."-LmmantI~

01U1-45'314

05492-4.]7059

Ol464-424t05

0:5'91-4)1546

Os496_U7SS9

:~~"t ,~~~d¥q@i,i; -.11,0.. " .,1.. ".li.' ,'. I
01471-A112lS McftnoS'9

~Recllodos y ComtOl. '''lllmerio dI:'Trebajo. Empl~ y ~f¡d.lld 5oc:I.a1
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Santo Fe
ProvIncIa

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Requisitos

'12 O

Al seleccionar el trámite que queremos realizar, se visualizan todos los requisitos necesarios
para concretarlo, sea presencial o de manera virtual.

!SEUADO ~NUAL DE LIBRO MANUAL DE S~ELDOS y JORNALES - H __ • -~--~.

~(!(audosy (ontrol- Minis1erio de Trabajo,Empleo y Seguridbd Sacial

"'.
IR.AllNICJO TAAMIT£5 O CONSOOAR O (ONTAGO COMUNICAClON£5t AYUDA O

,

RrQUISITOS PARAU lúMlT[:

- Connancia inKripcion "" Afip como Pmple~ot.

-libro M.lI.nualde Sueldos y Jornales con datos completos ~ la port~ (c.lda liño calendario deberá Ud. presenta"lldjuntar un libro n~).

• Presentar/adjuntaf libfO fiNlizado con a!lOtllciones completas dcllli'to lInteñor. puntualmente las com!spondientes allT'lMdE'Diciembre YSAC
(2do).

- PililO de prnrmMj6n; ('ntre el primer dla Mtril de enffO hasta el ótlimo dfa hábil de marzo indusfve .

• Vencido¡ los ptazm de ~sentaci6nd~ Ud. acompañar adem.b fotocopia del último perfodowtcado (DIC.ySAC).

• En caso de Clristir intttrrupci6n en el pi!.rfOdocomo empl~adOf.pteSentllr/adjunur:
al Última libro utilizado y fotocopia del último ~riodo yolr~do.
bl formutllrio 9Jl AfIP correspondiente ~l primer periodo stn (!mpt(!~dos..

elAlt~temp~na empleado nuevod~ido1mentefirmadi!.

ATENTOal nuno sistema de .sellado domiciliario- rKUt'rde UD. que debe imprimir ti! níbJiaI Y~dl1erirlAmiSrNl ~n la porYda del libro MallUlll parll
ni fin~lizarsu ~mit3ción.

--l-~~-,~~-l satlJ Slgu~ J

_",...•..•... "'"",,-_-._c::-~•••":-6 __ ~ __:~d
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Santa Fe
ProvIncia

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Mail de contacto - necesario para realizar el trámite

Para poder realizar cualquiera de los trámites, será necesario ingresar un mail y validarlo luego.

A ese correo le llegarán avisos en los cuales se le informa que cuentan con algún tipo de
comunicación referida al trámite presentado.

SEUIIDOS
Reuudo~y Control. MinlstPrio d. Tr.tbajo, Empll!D y StPgvridad Social

Ingresando a la opción Reempadronamiento se va a solicitar el ingreso y confirmación de un
mail válido.

Santa Fe--
REEMPADRONAMIENTO
RK.1Udos vContrDl. IoIlímstl!'liode TrabaJo, Empleo y Se¡uridad SoOal

oo~

"'"
~ IR Al/NIClO . lRAMlfES O CONSULTARO CONTAOO COMUNICACIONfS(.q' AYUDA O _

. ',~

C.UI.1

WOItSOClAl

[ ------_._~
,.•..••

Cóml;OOEstGUIlfOt.O _
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Santa Fe-
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

012 O

En el caso de no haber registrado el mail y haber hecho su validación correspondiente, el
sistema no permitirá avanzar con otros trámites hasta que no concluya el reempadronamiento.
f-~t:tLAUU~ANUAl-'Ut-Ut5KU-MANUAt" Ut-~Utl:UUyr"'UKNA[t~ ~~ -~ ---~ .. ------------ 0- 0-__ 0- ----_~ __
I Recaudos y Control. - MiniSterio de Trllbi!ljo. Emplro y SeguridM Social

"'"
IRAllNtClO TR6.MnES O CONSULTAR O (OmAnO COMUNlCAClONf5 AYUDA. O

cnulClAt

u.mMSOClAl[ ~ 1

C.U.lT.r-. ,- -- > -

: .50-71133)1&-1

Domicilio Real,

v.,

"SO 0'"0
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Santa Fe
ProYinclo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Completar datos del trámite

Se deberán completar todos los campos necesarios para realizar el trámite.

SELlADO ANUAL DE LIBRO MANUAL DE SUElDOS Y JORNALES
RoaltóOS y ControI.. Mirftswuo dt Tf~ Empl«I YsOJU~ SocW

1t: U

"'.
IRAlIHIOO TRÁMITES o CONSUl.TAR o COfrfTACTO COMUNKAOONES AYUl1l' o

H-Df:TU.wn:r -- .- --,
iI.. ---..---.1

c.v lr
10-00132214-2 ftusur

suc:utsAL c-../ClA!
ZOHAr.uMlO.~~.ICASACDfl_){hIt_ p,- ~... 11129

Domicilio Re~1

CAlU .. ••• """,Son"~ 10U !I .J~-
UXAUDAD '-.:10
"'"'" •••••r.

DomIcilio Administrativo

."1013

....,..
lOU

..'"
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Santa Fe
_lo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Delegación donde presenta el trámite

12 O

Tendrá que especificarse en la delegación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social donde
se hará la presentación virtual del trámite. Debe ser la que corresponde según su ubicación geográfica.

Santa Fe-
,..~~w. . •

¡' I

SUCUI:SAl. CllJ f (J,A[

ZOIiAatJAAlO.~ ••ICAJ"l,C'£lnAAl.II ..••••. H-;¡.. 11119

DcmlcUIo Real

~
1012

••••••

••• ••••

oo~

"'"-
-..,a",

~
1013

"""'"2022

"' ....-
:$4151105142

C~ •• ~. ~krVoo:AI
c.••.•. ~22t1

e-••.T~l _ Ontnot>ut

~."lH '''_:;Il'''''''''' 1-e7
~Ivw -L _ ••T-. rs..v-
l.M .••_ .•••• lohtlón te)

~iII. I!. G 1.-'-8 .•••515

•••.~ .•••"W_IIIO.

R(Mrl(I • 0wkII0 ~~ e-,.
•••• CMM t!l11

L~~""".s•...~.~'"
San ~ s.n Ma'1Mt zn.1

lISS....•,.•. e-U38

, T~.s.nw.n;"t"'J
, ,,\l\C v..-..oo T...trIO.•••.•. 1tlC

'So~ '-- . ...-......n ye-..,...
Viii. e-.oo". ~ ;~

..'"

~ \>~,,1'"

~~,,'J\<:fJ

1I~ _•••.1I~

-
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Santa FePtovlncfo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertencia del sistema

Generado el trámite, deberá adjuntar los archivos requeridos para el trámite

"2022 - BICENTENARIO DE L" BANDERA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE"
"LAS MAL VlNAS SON ARGENTINAS"
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Santa Fe-
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Adjuntar documental

12 ()

Ni bien creado el trámite. se habilita en la parte inferior un cuadro con una tabla donde irán
agregándose los archivos que se van adjuntando.

Santa Fe.- ,••• ".c••

Adjuntar Documentos--"""--
5W:COOHAA DOOJNEtlTO (mf)

I~~~~~Nosp. selecd0n6 un archivo.

Primero Anterior 'Slgul~e Olttmo i

.. ''o''''

"'bo
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Santa Fe
Provlnc:Ia

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Selector de archivos

112 O

El selector de tipo de archivo a subir, ofrece los mismos que son requeridos para realiza el
trámite.

IMPORTANTE:

Los archivos a subir deberán ser en formato PDFy no deberá superar el tamaño de 5Mb.

Se sugiere utilizar compresores que generan un nuevo PDF de tamaño reducido. logrando con ello
mayor velocidad para subir los archivos y evitar interrupciones y faltante de archivos para la gestión
del trámite.

lOCAlJO'oO

oo~

I'ulooo

rn DE R((£JlL'K1A

Adjumar Documentos

'XU.CClONAR DOC\Jfot[NTO {POr}r---'
¡ Examilat~INo ~ selecdon6 un archivo.

--
El selector tiene tantas opciones como se solicitan en los requisitos del trámite.

Se puede anexar mas de un archivo del mismo tipo

"2022 - BICENTENARIO DE LA BANDERA DE LA PROVINCIA DE SA1\1TAFE"
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Santa Fe
Provinclo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Mail de comunicación

112 O

\

Cada vez que el trámite presentado tenga algún un cambio de estado o esté finalizado, se
enviará un correo electrónico al mail definido inicialmente, advirtiendo que en la casilla de
comunicaciones de la aplicación, va a encontrar un aviso referido al trámite que está gestionando.

MlOVI'<CIA
Ol:U"U'l

\I1XIS'TUUOm: I R.\ll,\JO,I::'IIl'I.l"n y SI:(;unllun SOCI,\1. ---
Sr.~

Le. poaemDI ea etIa1.-l0 Wl1 untd fIBll DOIir""" qw:: lJaIe _ 1IUe'.'a0XlIlZllJCKilmpID d e.U.I.T. H" 21-17612128.2-
p.,.leala,'im~d~e 1íDk.:
Iruw .. rib
fllrllbim poedetcpiaJ el ~ mrl'riDlmel ~ de di=ciftl,de sn~de iaknv.o:Id~~.

Lidmtzde

l Mt'\"IST[RIODl1RABAJO,l:MPUOYSIGURIDAD SOClA.LDELAPRO\.~ClA DESA.•••••.A 'FE

_ .••__ .--. __ •• _ .•••••••••.••••••• _"'.~ •••••.•• h. __ ~ , ••••••• _. .~ ••.••••.•••Jrun ..frrll! . ¡
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Santa Fe
Provlnclo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Comunicaciones

En el menú del sistema aparece la opción COMUNICACIONES.

12 O

Cada vez que se genere una comunicación se incorporará a esta lista. El sobre cerrado indicará
que la comunicación aún no ha sido leída.

COMUNICACIONES
Rl!aUdo5 YControl. • NnSU'rio dt frm.jtI, £mplM Y ~dMl ~

"",.
:'lR,Ulmóo l1'J.Mm!l o ~ COIiSUlTAA O' 'ComA(lo -(OMUNlCA<lOI'l[St:tt~. A,y.x» o .• ". , A ,..,~

.'..... -~'/,.,."- .. - . ,',~. ,".,;",,*-'.,"~ ~ ..•. "-,

(.Un

11-17612728-2 .., ~

"

tlJ'ON'DClIIl

(( .!

.,.".:Iffi
~,Ccntal. Sdlado

•.•. ;

- ----~

.. j[ . éél'
04.02.2012

1&-11.:tOll

11.11.1021

.' 11 jl.,::"t " ',iAtA .,
T••••lb: s.:"'huol Me!taM6vfln .'
Trhftt, So,bdc>Anuollfc+<l ~

'.~

TrlnluS.n.dD~H*, M6vtln ..
t •••••It~A~ri6ftHaPo~-E'~

~""'-
T~ ""'ptildón HaP>M6wIln. [mpn::M l'""'-
TMu..~Atuol~l4tJorIl •.• .2:
Trntuo Sdfdo AnAl HIlin MMes ••

"2022 - BlCENTENARlO DE LA BANDERA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE"

'1..1\SMALVlNAS SON ARGENTINAS"
Página 12



Santa Fe
P"Mnclo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

12 O

En el ejemplo puede verse al hacer dic en el mensaje. la leyenda que el trámite fue observado y
el enlace correspondiente para visualizarlo y leer el motivo

Santa Fe-
COMUNICACIONES
RKMldosyConuot. MlnutMO ~ TIINjo, Empteoy se,un~ 5ocw1

e

11'17611711-' v f CtJnRj[¡r

...,.. ""'"
t L~ ~_ i-~-~

18-Jl-)021

En la columna Nota. se encuentra el motivo por el cual se lo observó. En la columna Acciones
encontramos el botón con la letralMJ. para modificarlo y agregar los archivos faltantes, por ejemplo.

CONSULTAR TRÁMITES
~PQUdosyCotltrol. Mioboleno d~ Trabajo. [mpt~ V Squrid""d Soci..l

"'.':, • • 4
IRAtlNlClO lRÁMITf.5 O CONSUlTAR O (ONIAGO COMUNIOClONf:S(l¡ AYOOA O . ~
..o,. _,.' .'~ s' ~ ~'. ,,_ "~"', ' •• ' ~" ' •. " :.l

C.UJ.l SOCUI!5Al

11'11611118.) '" Rtv:!cam lOS1- ~1'lUo r~{(J,SA C£tl11WJ

". Aut~(KtCilKUt )07"1 f{QtAAl1fOtllAOON(tt~ lO7U)EC:. ~_~ E:~1_20_•• ~ ._~ __ --
10121!'1. lIl::¡~ñl'=:.:ll'n]UI,....,.."tIi'i'iii'!\=:O- r-"I~I
15 RI¥3drA.lOS1-»m. AmelllKl6nlribodo

felCASACEtltItAl) ha!-u m6IIlu-~"
&npreM&d~

•• 1c::=::J1
2002 lG-Ol.)tm

11 ",' .¥
r.ht ~ntRt6tl

<

•
Prime1'O Anteriof a Sigmente Ottlmo
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Santa Fe
Provincia

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Comprobante de trámite

12 O

El comprobante de realización de trámite contará con un código QR, mediante el cual podrá
verificarse si el trámite es válido y en que estado se encuentra .

• '1.

\11':li~fi.

Provincia de santa Fe
Minlsteño de Trabajo.

Empleo y seguridad Social

Ampliación sellado hojas móviles .• Empresa Existente

INúmero de trámIte: 16
N° C.U.I.T.: 27.17612728-2

Razón soclal:1 j
Sucursal: Rivadavia3051 • Santa Fe (CASACENTRAL)
N° de autorización: 19
Cantidad de hojas móviles: 12 Periodo: 2022
Fecha de solicitud: 11..Q2.2022

Nota:

"2022 - BICENTENARIO DE LA BANDERA DE LA PROVINCLA. DE SA.NTA FE"

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Recaudos y ( )1

Vie-mes, 11 de Febrero de ¡¡:;~
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Santa Fe
Pi'ov1ndo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Sellado con código QR

El nuevo sello generado contará con un código QR.

12 O

De igual manera que el código generado en el comprobante, servlra para verificar desde
cualquier dispositivo con escáner, el estado actual del trámite y su validez.

ti. \:l.~.i • t;.•• ',' i\;
:JiJ?,./';;

Provincia de Santa 'fe
Ministe.rio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Social

SEl.l.ADO ANUAL
RECAUDOS Y CONTROL. La babill1aciónde elnas

presenteJs no implican convalidación alguna de etilos datos

que obran liISiRntados en los mismos.

14-ll1.2022 10:50:34

MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL

PROVINCIA DE SANTA FE

PRESENTADOIS EN

T,.imite- Ne. 602241 - C.UJ:T. 20.-00614439-Q

N() de libro '1005312

Período 2021

~------------------------

"2022 - BICENTENARIO DE L~BANDERA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE"
"LAS MALVINAS SON ARGEN11NAS"
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